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UBLICA DEL ECUADOR Ho" 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o (32i 
RESOLUCION Mo. RL- 

TERESA FIRUCRKE DE MEFA 

SUPERIMSREDENTE DE COBPAÉIAS 

En ejercicio de laz atribuciones que le confiere la Ley, 

Y + 

CONSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública 2: 22 ás diíciem 
bre de 19350, celebrada ante el Notario Público Décimo 
Segundo del Cantón Quito, se ha constituido lx compañía 
de rezponsabilidad livwilrada denominada CISEPORTACITONES Y 

REYRESERPACIONES UCHIVALO CC, LuUDA.', 

Due 21 señor Atsuehi chida, debidamente auto- 
rizado, ha comparación a esto lHesracho mara solicitar 

ia aprobación de la constitución Je la onmpañía "IKPOR- 
FACIONES Y REDRESESTACIONES ÚUCHIVALO C. LÚDA.*, a cuyo 

efecto a presentado tres covias certificadas de la es- 

cricura vúbiica a que 22 rellere el coosiderando an - 

terior, 

(ui el Hinistexrio de ladustrias, Comarcio e ln 

tegración, recdiante ñesoluciones súmeros 354. de 9 de 
Junio de 1278 y 1857, de 5 de abril dae 1579, curoriza a 

los señores Alvaro Rhivares Pérez, de nacionalidad espa- 
Rola, y, Aátsucni Gohida hayasni, de aaciovelidad japone 

Sá, pare que puedas invertír en la corstitución de la 
compañía "IMPORTACIONES Y REPEESENCACIONES UOHIVATO €. 
LTDA. “, con carácter le inversionistas nacionales: 

QUE el CITIBASK, hr certificado 21 denrónito an 
Cuenta de intocra2ación de Cajital de la compañía "“IMPOR- 
TACIONES Y BEPRESEETACTUOERE CORIVALO TC, IPEA,S3 

SUE pared otorgarniento de la escritura pÉbli- 
ca antes raferióna se la cumpldte con todos los reculsi- 
tos nocesacioós pasara su valites: 

QUE el Perartamente Legal, meñiante Yemorandunm 

No. DWI-RL-81-030, de 15 de enero de 1581, ha enitidoa in 

forme favorable para la continuaeciórn del trómite: 

RESTUEJVPFE y 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución Je la compa 
ñfa de respransarilildas livitala de- 

nominade "IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES CUCEIVALO €. 
LTDA.”, con domicilio en la ciudad de Quito, con un ca- 

pital social de PBOSCIENTOS MIL SUCRES (8/.200.000,00), 

dividido en doscientas (300) participaciones de UN MIL 
SUCRES (s/1.000,00) de valor cada una de conformidad con 

los términos constantes de la escritura pública de 22 de 
diciembre de 1980, calebrada ante el Notarío Dúcimo Se-
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gundo del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la es- 
.7  afitura póblica de 22 de diciembre 

de 1980, que será elabozado por. esta Superintendencia, 
se publigue por una sola vez, en uno de los diarios de 
mayor circolación en la ciutad de Quito.. Un ejemplar 
Íategro del poriódico en el que se cumpla esta formali- 
daa toboxá ser entregado a este Despacho para su archivo. 

ARTÍCULO TERÉBRO. - DISPONER que el señor Notario Déci- 
mo Segundo del Cantón Quito, anote 

al -maxgen de. ig matríz de la eseritura pública de cons- 
Uclón de Ya Sohpañiía "IMPORTACIONES Y REPRESENTACIO- 

Eh “LTDA.” , celebrada en esa Motaría el 22 

FLA 

    DISPONER que en el Registro Mexcan- 

til del Cantón Quito se inscriba la 

AA > oi 

de diciembre de 1980, junto con la presente Resolución. 
Se archivará la segunda copia de dicha escritura y se 
devolverán las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COKUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a 23 ENE 1981 

de Hera 

  

PROVEYO y firmó la Resolución anterior, 
referente a la constitución de la compañía "INFPORTACIONES 
Y REPRESEETACIONES UCKIVALO €. 1$DA.”*, la señora Econonmís- 

ta Teresa Minuche de Mera, Superintendante de Compañías, 
en Quito, a a 107 cn CERTÍIFICO, - 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 95 del Registro Mercantil, tomo 112,- Se da así cumpli 

miento a lo dispuesto en el Art, cuarto de 1a misma, de con- 

Lo rmidad ' a To establecido en el” Decreto 153 de 22 de Agosto 

de 1975,. publicado en.el Registrp: ofipial/873 de 29 de Agosto 

del mismo año.- Quito, a “viente x AN A ce Enéro de mil nove-- 
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